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Juan Memaláes Enriqm MOO p*,8¡̂ iú$ de 
las í,OCO qm ingresó''para 
tiempo de éetvicio en filas*—Página M9,

HAOiBNDA.—DIrección General d0 la Deu
da y ©lases Pasivas.-^ Jte/aefií5ife de lúe
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8. BL el Itor:Bsa Mfeas® XIII (q.®. g.f, 
8, a» le RmNi Boña Tieteria lugeníBn 
■< A. IL «1 Priaeipe Se Asturias é la -  
faalMB y demás pergeaas de la Augusta 
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Ixcmo.Sr.: Tlsta Ik ínslanGia que V, E, 
cursó á este Ministerio con escrito de 26 
de Julio próximo pasado, promovida por 
el soldado del Regimiento Lanceros del 
Rey, primero de Caball^ía, Juan Reinal
dos Enrique, en solicitud de que le sean 
devueltas BÓ® pesetas de las 1.000 que in
gresó para la reducción del tiempo d® 
servicio en filas, por tm er concedidos ios 
bdniífi/jics del artículo 271 áe la vigente 
ley de Reclutamiento,

El R bt (q« D. g.) s0 lia . servido dispo' 
ner que de las. 1.000. pesetas depositadis 
On la Belcgación de Maeieiida de ia pro
vincia de Zaragoza, se dévúeíván BÓO co
rrespondientes ó la carta de págo núme
ro 174,̂  ̂ p ed ida  en ¿ de Junio de Í91§, 
quedando satisféclib con lá» 500 restan- 
tés el tetal de la cüpía militar qtse señala 
el artículo 267 de la referida Ley, debien
do percibir la indicada suma el indivi
duo qiie efectuó eV depósito ó la persona 
apoderadá en forma legal, según dispone 
•1 artículo 4T0 dél Réglainentó dictado 
pira la ejecución de la ley de Recluta- 
Süaató»

deelaraci&pss de derechos pasivos hechas 
durante la semmda quinnma de Julio 
próximo pasador--Página 549,

F0 M®nT0 .~-Dir6ceión General de Obras 
Públicas.~-Caminos vecinales.—4pf0;

: bando los expedisnUs de éi^claracién d̂é 
uiiiidad púbíicW dtí lós eémimé ^eóindks, 

■ qm se inúimú-^Página 552,'
AKKXO 1.®—Oe^KVATOMO CsafWAL lis* ■

T̂ SOUOLÓOim — SüBASrAS. ÁotolB-'
■ TRAClón Pa0VIHOíAL.-~SANTORAL. ' •
ANI^O 2.®— 

T1O0 S DE
-OUAI>B©S ESTA® -̂

Gobsrnacuóh.—Bimceión Geaeral d e ^  
guridad , —€mtimmbián M  
del personái 4 4  Üump&WBeguridé^

InsmueoióN R tsucA .—Bireoción Gene
ral de F'dmera' ̂ ensefiansa. "--- ■
áelü8modifimoi69i$Byn¡kéociom8yb&ím^ 
alias y etc. y ocurridm^^en '«I Mcélafón%s* 
mrál del MagisterU áe la prúvimia^ 
Canarias, ' ■ ■■ ,

Idem id. id, de la provincia de Quadala  ̂
jara¿

Anexo S.®—Tíhbxjnal Storbmo.- 
D» LO OBBírNAL,---PSí<^

Be Real múdenlo digo i  W, E. para m  
m n úo im im to j d®^ás elé0lcm»'Díái.giáag -̂ 
de á T. E. muchos años. MadrM,' 19 de: 
Agosto de 1918.

MARINA.,
Señor © apií^  general de la quíntá Re

gión.

ilN lSTEñli DE iACIElDA i

B ireee iéH  Im B en d ia '

Bslaei^t de tms éeelar&m&ms de derechos 
p&éé̂ os huh&s durante la segunda quin"
cm& de Julio de íBli.

Pesetas.
JUBILACIONES

D. José Pons y Merí, Catedráti
co de la Eicueía Profesional 
de Comercio de Ife Cbruña. Se 
ió declara con derec ho el M 
b«r pasivo aBual de 8 400 pe
setas, cuatro quintos de ÍO.OGO, 
por Vizcaya . . . . ¿ . 8,400,00 

D. Vicente Gil Hidalgo, Jefe de 
Aáministrsción de tercera del 
Cuerpo de Correos. -S le de- 
ciara con ,dar@c!io-al"haber ■ 
pasivo anual de 6.Í00 pesetas, 
cuatro quintos á© 7.i0@, por
Madrid      .........      . 6.000,00

D, Juan González y Fernández,
J^fe de Negociado de primera 
del Cuerpo de Correos Se le 
declara cbn derecho gl haber 
pasivo anual dé 4.800 pesetas, 
cuatro quintos de 6.000, por
Pbñtévédra.. . . . . . .  é'._____ 4.800,00

D. Francisca Roldán y López,
Auxiliar segundo del Cuerpo 
de Telégrafos. Se le declara 
con derecho al haber pasivo 
anual de 2,400 pesetas, cuatro 
quiglQi 40 8»006i m  Toledo® 2i.40e,OO

D. Ramiro Pérez Liquiñano, 01- 
eisi primero de Administrar 
ción Civil, Auxiliar tercero de 
la  S^reiaría del Ministerio 
de Fomento. Se le declara con 

, derechqá! habérl^áiiW tóu’á l:" 
de 2.1 W) pesetas, tres quintos . 
de 8.5Í0, pí£>r Madrid. . . . . . . . .  2.100,09

D. Juan Areal y Pérez, Oficial 
primero del Cuerpo pericial 
de Aduanas, Inspector do al
coholes de Montbianóh. Se le 
declara con deréé|ho ai haber 
pasivo anuál de 2J 00 pesetas, 
tres quintas de 8.500, por Ma
d rid .        .

D. Antonio Gallardo y Gálvez,
: Oficial de"tercera ©n la Ins-. ,

. peedóndeJíaciendadaCádíz, ' , ,
Se declara con derecho al ha
ber pasivo anual de 2.000 pe
setas, cuatro quintos de 2.500, 
por C ád iz ....::.. .. . . . .  . .  2.fMJO,0Ít 

D-Romoaldo Real y Májlea, Ofi
cial tercero qu© fué d© la In
tervención de Hacienda de 
Las Palmas. Se le declara coh 
deifchb al haber pasivo ahuál 
de 2 000 pesetas, cúatVo qüm- 
tóa db 2 50ü, por las Palmas.. , ,̂OOO}Ú0 

D. Miguel Ramos Mora, Oflciâ íí 
primero de Bala dé la AM ^n-
cia ProviDoial de M ^l^a. Se 
le declara con d j ^ h o  al ha
ber pasivo anuáf de 1.600 pe
setas, cúatrirqumtos de 2.000, 
por Málaga . . . . . . . .  1.600,00

D. Fructuoso Francisco Lesbo- 
gris y Albornos, Ofici«l p ri
mer^ dcSalad© la  Audiencia 
Provincial de 'Alibaú la. Se lo 
declara con derecho ai haber 
pasivo anual do 1600 pesetas, 
cuatro quintos de 2.000, por \ 
C uenm .. . . . . . . . . . . . .  . . . . .  1.600,0.

,D« Julián Martín Hernández,
Oficial cuarto de Adminis
tración civil, Se le declara 
0001 durccliQ al babuf pasiva
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1.600,00

1.000,00

800,60

anual de 1.600 pesetas, cúatro 
quintos de 2.000, por Madrid. 

D. Bernabé Jiménez Bíázquez, 
Oüclai tercero de la Interven
ción de Hacienda de Tarra
gona. S® le declara con dere
cho al haber pasivo anual de
1.000 pesetas, dos quintos de 
2.500, por Tarragona . . . . . . .

D. Federico de la Puente y  Al
zate, Oficial cuarto de Hacien
da, Reeaudador de la Aduana 
dé Pasajes. Se le declara 
derecho al haber pasivo anual 

, de 800 pesetas, dos quintos de
2.0C0, por Guipúzcoa.............

D. Miguel Casafi Badenes, Ofi
cial tercero de Hacienda en 
la Administración de Propie
dades é Impuestos de Lérida. 
Se le declara con derecho al 
haber pasivo anual de 809 
pesetas, dos quintos de 2.@00,
por Valencia  .............

D. Miguel Montero Picornell, 
Oficial cuarto, de Hacienda, 
Alcaide de la Aduana do Car
tagena. Se le declara con de
recho al haber pasivo anual 
de 8 ^  pesetas, dos quMtos de
2 000, por Murcia.     ........

D. Enrique Antonio Nieto y de 
la Fuente, Portero cuarto do 
la Secretaria del Ministerio 
dé Fomento. Se le declara 
cón derecho al haber pasivo 
anual de 600 pesetas, dos 
quintos de 1.600, por Madrid. 

D. Alfredo de la Torre Cano, 
Cabo del Cuerpo de Seguri
dad. Se le declara con dere
cho al haber pasivo anual do 
S60 pesetas, dos quintos de 
1.875, por Santander...  *. . .  •

Pesetas.

809,00

8Í0,0i

600,00

650,Oi
Imporién ftísji*l»íZao*o»sf.. 80.150,00

OESAmPEé . /
SxcmOé Sf, D. Nicolás Alcalá 

Ztmora y Torres, Ministro 
que fué de la Corona. Se le de
clara con derecho al haber 
ptsivo de 10.000 P«a«tes, por i . _
Madrid.. . . . . .  > • i 10,000,00

IXCSUBECIAS 
D. José Cotoner y AUendesala- 

zar, Secretario de segunda 
clase de la Carrera Diplotííá- 
tica, excedenté. Se le declara 
«on derecho á ser rehabilitado 
en el goce del haber pasivo de  ̂
3.888,33 pesetas, por Madrid . . 3.338,38

O, Luis üsera y Búgallal, Secre
taria de la Audiencia de Te- 
tuán. Se le declara con dere
cho al haber pvsivb dé exce
dencia de 2,833,38 pesetas, dos ^  
tercios de 4.250 por Madrid.. 2.833,83

In^ortaú las sxcedsnpias.. 6.166,66
PJBNSIOKî V̂ITALIOIAS

DBLTÍaSOĴ O
©.•OeoiíMSalváVáreí^ huérfa

na de O. Melchor, 0ateár^tico 
que fué díé la Facultad de ©0- 
rocho. Se la  declara con dere
cho á Ja pensión del Tesoro 
de 2.000 pesetas anuales, por  ̂
M á d H d • V 2.500,00 

Fr<Lh<)ls<3a y D.* María y 
©.é Antonia García Estrada, 
huérfanas de D. Ricardo, Jefe 
de Negociado de tercera clase 
que fué. Se las declara con de- 

^ h o  ft la penstótt del Tesoro

1.000,00

3.500,00

2.500,00

2.000,00

de l.opo pesetas anuales, por
Zaragoza ..........    _

Importan las pensiones 
dd Tesoro .

PENSIONES DE MONTEPÍO 
D.®̂ Luisa Fernández de Córdo

ba y Romero, viuda de don 
Eduardo Cobián y Rofñgnac,
Ministro que fué de la Coro
na. Se la declara con derecho 
á la pensión de Montepío de 
Ministerios, por Madrid, de.. 8.750,00 

D. Luis, D.® Francisca, D. José.
D.® Carmen y H, Antonio Ra 
món Mufíoz, huérfanos de 
D. Juan, Ingeniero Jefe que 
fué del Cuerpo de Agróno
mos, jefe de Administración 
de segunda clase. Se les de
clara cen derecho á suceder á 
su madre D.® María Luisa 
Muñoz de Bustillo en el dis
frute de la pensión de Monte
pío de Ministerios, por Valla- 
dolid, de . .. . . . . .  . . . . . . . . .

D.» María Visitación Catalina 
Cobos, viuda de D. Lope Ba- 
rrón Ochoa, Jefe de primer 
grado que fué del Cuerpo fa
cultativo de Archiveros, Bi
bliotecarios y Arqueólogos,
Jefe de Administración de 

X tercera clase. Se la declara 
con derecho á la pensión de 
Montepío de Ministerios, por
Málaga, de ......... . ^ • ■ • •

D.® María dé los Angeles Jose
fa Alonso y Sánchéz, viuda 
de D. Andrés ®ról Domenech,
Oficial de primera clase de 
Administración, Auxiliar qué 
fué de la de terceros de la Se
cretaría del Ministerio de Fo- 
ménto. Se la declara con de
recho á la pensión de Monte
pío de Ministerios, por Ma
drid, de . . . o . . .

D.® María Juana Martínez Ga
rrido, viuda de D. Joaquín 
Díaz Cafíada, Oficial que fué 
de ^oníabiíidad en la Junta 
provincial d® Instrucción Pú
blica de Huesca. Se la decla
ra con derecho á la pensión 
de Montepío de Ministerios, 
por Granada, f ie . . . . . . . . . .

D.® Teresa Btm do y Díaz de 
Espada, viuda de D. Perfecto 
Honorio Ruiz de la Cuesta y 
Peviñas, Ayudante segundo 
que fué del Cuerpo de Mon
tes. Se la declara con dere
cho á la pensión de Montepío 
de Ministerios, po  ̂Alava, fié. 838,88

D.® Genoveva Pionáión du 
Frecroy, viuda de D. Luis Pe- 
rea de Pereda, Jefe de tercer 
grado qué fué del Cuerpo fa
cultativo de Archiveros, Bi
bliotecarios y Arqueólogos, 
ge la declara con derecho á la 
pensión de Montepío de Mi
nisterios, por Madrid, de....  * 1.750,00

D.® Leonor Zuréra Jiménez, viu
da de D. Alfonso Albalá Boni
lla, Jefe de Prisión preventi
va de tercera clase que fué 
del Cuerpo de Prisiones. Se 
la declara cón dárecho á la 
pensión de Montepío de Ofi
cinas, por Cádiz, fie  ....... ..

D ® Teresa Gil Avilés, huérfana 
de D. Agustín, Jefe de Negó- 
dado de primera dase de Ha-

1.000,00

500,00

875,60

Besólas.
cieiLidaa S© la declara con de
recho á suceder á m  madre 
D.®- Dolores Aviléi Martin ,©n 
el disfrute de la. pensión de 
Montepío de Oñcinás, por Avi
la, de..............    1.250,00

D.®-Carmen Bernabé. Carrasco, . 
viuda . de D. Horeneio Ha- 
rraoz, Jefe d© H'^goolado de ó
tercera das© de Hacienda. So 
la declara con derecho i  ía 
pensión de Montepío de Ofi
cinas, por Alicante, de».  875,00

D.® Matilde Fernández y Fer- 
BCmdes, viuda áe D, Alfredo 
Mirafrías Palacios, Jefe de 
Prisión preventiva que fué . ■ 
fiel Cuerpo de Prisiones. Se 
la declara con derecho á la 
pensión de Montepío de Ofi
cinas, por Granada, de.. . . . . .  500,00

D.® María del Pilar, D. Luis Bal
tasar y D. Arturo Pascual Sán
chez, huérfanos de D. Arturo,
Oficial de quinta clase de H a
cienda. Se les declara con de
recho á la pensión de Monte
pío de Oficinas, por Sevilla,
d e .- . . . ............    140,61

D.® Natividad y D.® Blanca Díaz 
Contrerss, huérfanas de don 
Eduardo, Jefe de Ñégociado 
de tercera clase que fué de 
Hacienda. Se las declara con 
derecho á suceder á su madre 
D.® Antonia Oontreras Lasso 
en el disfrute de la pensión 
de Mcntepío de Oficinas, por
Madrid, de.  ............   825,00

D.® Ada Hamiiton y Wichess, 
viuda de D. Luís de Moya, ‘ 
Juez de primera instancia de 
esta Oorte. S© la declara con 
derecho á la pensión de Mon
tepío de Oficinas, por Ma» 
driá, fie. . . . . . . .  . . .  .. . . .  1.625,00

D.® Petra Eguíagaray Maigar, 
viuda de D. Policarpo Min
góte Tarazón», Catedrático 
numerario fiel Ihstitutó dé 
Vaíladolid. Se la declara con 
derecho á la pensión de Mon
tepío de Oficinas, por Vaiia- 
dolid, de . . . .  . . . . . . . . . . . . .  1.750,00

D.® Adela Cruz Rivera y Avia, 
viuda d© D. Jofé María Blan
co. Amigo, Jefe da Nagociado 
0 0  tercera clase d© Hacienda.
S© la declara con b^recho á la 
poBsión de Mwto^ío de Ofici- 
náf?, por VaJencia, d e . . . . .  - .» 875,00

D.® Oiotiide López Valdemoro y 
Fernández, viuda de D. José 
María Saiz,y López de Tejada,
Oficial de torcera clase de Ha
cienda. Sé la declara con dé-^ 
recho á la pensión de Monter 
pío de Oficinas, por Sevilla, de. 625,00

D¿® Josefa Franca y Franca, vlu- ^
da fie D. Manuel Abascsl y 
Pérez, Ingeniero de Canalée,
Caminos y Puertos, con cate
goría de Oficial segundo fie 
Administración. S© la declara 
cón derecho á la pensión de 
Montepío de Correos, por Na- 
varraj d e . . . . . . . . . . .  . * •. 950,00

D.® Ana Caparros y García, viu
da fie D. Emilio Cervantes 
Gkroía, Oficial segundo del 
Cuerpo fie Telégrafos. Se la 
declara con derecho á la pen
siónfie Montepío fie Correos; 
por M a d r id , f i e . . . . , . . . . -  950,00

D,® Ignacia Bheda HerñándeZf
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viuda de D. FrancivSco Alon
so Prieto, Oñdal de secunda 
clase del Cuerpo de OorreoB.
Se la declara con derecho á la 
pensión de Montepío' do Co
rreos, por VsIladolirI, de a... 950,00

D.  ̂Ana Vidal Cruz, viuda de 
D. Bernardo Lorrañela'é Ito- 
rré, A}-udaDí0 segundo .de 
Obras públicas, Oñdal prime
ro de Administraoiób,. Se la 
declara, con derecho á la pen- 
glón de Montepío d© Correos, 
por Madrid, de . .  . . • • 950,00

D.^ Cr̂ .rro.eB Grada neta Saúco, 
viuda de DI Ju sto 'Alvares Lo - 
zano, Oficial tcToero dei Cuer
po d© Correos. Se la declara 
con derecho á la pensión de 
Montepío de Correos, por Za
ragoza, d e ... *------- . . . . .  . 750,00

Andrea Alí‘jandriaa Gómez 
García, huérfana de D Ma
nuel, Oficial quinto del Cuer
po de Correos. Se la declara 
con derecho á suceder á su 
madre D,® María dé las Mer
cedes Garda Estalot en la  
pensión de Montepío de Co
rreos, por Vailadolid, d e . . . .  550,00

Concepción Pérez Busto del 
Rosal, huérfana de D. Emilio,
^Oficial cuarto del Cuerpo de 
Telégrafos, representada por 
su t u t o r  D. Casimiro Pola 
Fernández. Se la declara con 
derecho á suceder á su madre 
D.® Concepción dei Rosal y 
Echevarría en la pensión de 
Montepío de Correos, p o r
Oviedo, d e ..     ..........   550,00

D.® Rosalía Méndez Rodríguez, 
viuda de D- Juan Pedro Tru 
jillo y Delgado, Portero se
gundo que fué del Consejo de 
Estado. Se la declara con de 
rocho á Ja pensión de Monte
pío de Ministerios, por Ma
drid, de . . . . .  . •.  .........  • 566,06

D.® Mercados Croi|s Illa, huér
fana de D. José, Catedrático 
de la Universidad de Valen- 
cía: Se la declara con derecho 
k suceder á su madre doña 
Eulálía Illa en la pensión de 
Montepío da Oficinas, por Bar 
c?0loiía, de.. .> , • '.• >•. 1.125,€0

D.® Antonia Tierras Carrera, 
viuda de p. Antonio Gama do 
García, Registrador que íuó 
de la Propiedad, de cuarta .

' Clase. S© la declara con dére-, 
cho á la pensión de Montepío 
de .Oficinas, por tugo, de. ; -, 375,60

D,® María Soto 6 ó2Ízáie^,:yiuda; --, 
de Dv Bénito Laguna Rincón,
Jefe de prisión preventiya de 
tercera clase qué fué deí Cuor- 
pb de Prisiones. Se lá declara / 
con derecho á Ja pohstón do 
Montepío de Oficinas, por Ma
drid, de . . . . .  375,00

D.® Elvira Pierrad Gamboa, viu
da de D. Carlos Of fila y Louis,
Oficial d© tercera clase de Ha
cienda. Se la declara bon de
recho á la pensión de Monte
pío de Oficinas, por Madrid,
de. . . . .  . 625,00

D.® M aría Luisa Guzmán de la 
Cuesta, viuda de D. José Mén
dez López, Ingeniero détCa- a 
minos, Canales y Puertos. Se- - 
la declara con derecho á la 
pensión del Montepío de Co-

poy Jínroia, do:.. t .. m 960,00

D.® Andrea Yillarrea! Andréu, 
viuda de D. Alonso Ordéñez 
Escudar, ToiTero de F jí.fos. Sa
la declara con derecho á la 
pensión ció ¥ío.nteníQ do Co
rreos,'por Valencia, de. . . . . . .  750,00

Marliiaa Juua Pintos Pérez, 
viuda de D. Angel Murillo y 
de Miguel, Oñeial cuarto dei 
Cuerpo d© Correos. Sê  la de
clara con derc^clio á ía pensión 
de McBíopio .de Correo?, por
Madrid,do  -------- .. 550,00

D.® Rafaela Herrera Oerdá, viuv 
da,huérfí?'n.ade D Kuñ.ho'He
rrera Barrio, Oficia 1 de Telé
grafos. vde Ja. declara eon de
recho i  la rehabilitación de 
pensión da. Montepío de Co’ 
rreos, por Tarragona d©. . . . .  375,00

D.®- María de .los Dcdores Farra 
Piqueras, viuda da D. Miguel 
Sobo Piqueras, Oficial quinto 
de Administración civil. Se la v 
docisra con derecho á la pen
sión de Montepío de Oficinas,
por Murcia, de . . . . . . . . .  375,00

D.® Carm,en Aguirre y üribe, 
viuda de D. José María de 
üríbe y Diselie, Presidente de 
Sala de la Audiencia Territo
rial de Zaragoza. Se la declara 
con derecho á la pensión de 
Montepío de Mlnlstefios, por 
Vailadolid, de. . . . . . . . .  . .. 2.000,00

D.® Lucía da Jaoo y LejariturrI, 
viuda de Mauuoi Oliva y Fer
nández, Portero de Salón que 
fué dei Sanado. Se*la declara 
con derecho á la pensión de 
Montepío da Ministerios, por 
Madrid, de . . . . . . . . . . . . .  . .1.000,00

D.® María Oiordía y Merino, viu
da de D. Godofredo Soives y 
Maíquez, Esoriblente primero 
de la Efcuela Indostrial de 
esta Corte. SejJa declara con 
derecho á la .penafón ,de Mon- . 
tepío de Ministerios, por Ma
drid, de, . , . . . .  . . . . , . , . . .  666 ,66

D,® Asunción NúñezRüiz, viuda 
de D. Angel Selma Cordero, 
Magistrado de-la Audiencia 
de Gerona Se la declara con 
derecho á Ja pensión de Moa• 
tepío d© Ofiainas, por Barce
lona, de. . . , .  .. >. . . . . .  . . .  1.500,^

Mariana Marsot Llórca, viu “ 
da de D. José de Rueda y Ro
dríguez, Oíicial de tercera 
clase d© Haclencla.: Se la., de 
clara con »derecho, á la pen- 
sióE de Montepío de Oficinas, " . 
por Górdobá, de . . . . . . . . .  625,00

'D.® ' Jo.sefa . Elorrlí^'a Tejada,.. . 
viuda de D. Pedro Mario Du- 
rangO; Oficial de cuarta olas© • 
de Hacienda. Se la' declara 

. con derecho á la pensión d©
Montepo de Oficinas, por Za- ■ .
ragoza, d©  ...........   500,00

D.® Encarnación fFourgesier y 
Gehaja, huérfana de^;D. .En- .- 
rique, Vist^ de la Aduana de 
Sé vi lia. B© la déolará con de - 
r 0chQ...á ser rehabilitada en 
el disfrute d© la pei^,sión d e , ; 
Montepío dé Óficmas, por Se- 
vijlíi, de . ..  • • >̂ • * • • - • • • - ̂  • • • 625,00

D.® Cécilia Carbonero y Pplo, 
viuda de D. Melchor Portála- " "
ten García, Oficial de prihae- 
ra clase del Cuerpo de Co
rreos, jubilado Se la declara 
con derecho á la peusión de 
Montepío de Qoipyeoe, por 8»-

Pc»^a««

lamanca, de    ..........    950,00
Imporimt Im pm^fo^ea 

¿13 Mo-ídopio . . .  41.357,26
MESADAS DE SDFEEVIVEISrOIA

D.® Corntantina Núñez da k s  
Heras, ’̂ iuda de D., Ensebio ' 
Gutiérrez de Pablo Ordensn- 
za de primera clase de Co- 
rreos. Sa la declara con dere
cho á dos mesadas de super
vivencia, af. respecto de L000 
pesetas anuales, por Madrid. 166,68

D.  ̂Mónica Herranz Bravo, viu
da de O. FrudeMcío León Ma
chuca, SabreguE.rda que icé ,

’ da Monies del distrito fores* 
tal de Madrid. Se la docl?sra 
con derecho á dos mesadas 
de supervivencia ai respecto 
de 1.095 pesetas anuales, por
Madrid. . . .   . . . . . . . .  182,60

Juana de la Peña Calvete, 
viuda de D Salustiaoo Kinz 
Sauz, Ordenanza que fué del v 
Observatorio Astronómico de 
la Dirección General del Ins
tituto Geográfico y Estadís
tico. Se la declara con dere
cho á dos mesadas de super
vivencia al respecto de 1.250 
pesetas anuales, por Madrid, 208,32

D.® Andrea A|esa García, viuda 
de D, Severo Casanova Viila- 
rreal, Peón caminero de las 
carreteras del Estado. Se la 
declara con derecho á dos 
mesadas de s^upervivencía, al 
respecto de 780 pesetas anua
les. por Z a r a g o z a . 121,66 

D.® Elisa Jiménez y Jiinéhez, 
viuda de D. Nicolás Perales 
Moreno, Ordenanza de pri- 

, mera clase de Correos. Se la 
declara con derecho á dos 
mesadas de su per vivéhGia, ái 
respecto de l.OGfi pe se ta s  
anuales, por Avila... . . . . . . . .  166,66

D.® Ramona Torregrosa Pastor, 
viuda de D. Pascual Gaedea 
Larcodí, Conserje Ordenanza 
do la Escuela Normal de 
Maestros de Alicante. Se la- 
declara con derecho á dos 
mesadas de supervivencia, al 
respecto de ICOO ^pesetas 
anuaks, por Alicauto. - - • • • 168,66

D.® Rasarlo Peidrb y Verdú, 
viuda de D. José Soler Vslor, 
Escribieiit© de'la  Escuela d©
Artes y Oficios de Alcoy. Se 
la declara con derecho á dea 
mesadas de super vi vencí 8, al 
respecto de L250 p e se ta s  
anuales, por-AMeáhte.. H . 208,32

D.® María Jiménez Jétrána,: viu-- v '
da de D. Gabriel Alonso Mar- -
tin, Alguacil del Juzgado de 
primera iiistaBcia de ascenso 
de Toro. Se Ja declárá con 
dérechó á dos mesadas de su
pervivencia, ai respecto de 54§ ,
pesetas anuales, por Zamora 90,06

D.®\Nico!asaTbáfiez Oliva, viuda 
de D. Manuel Cándenas Mar
tín, Guardia que fué del 
Cuerpo de S^-jguridad. Sa la 
declara bou derecho á doa 
mesadas de supervivencia, al 
respecto de L125 p e s e t a s  
anuales, por Madrid. . .  • . >. 187,50

D.® Teresa Agúilar ^ Pallerol, 
viuda de D. Aquilino Fer
nández y Fernández, Orde- 
ftanisa de elaee de
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T alég ra fo s .  Se la declara 
con derecho á dos mesadas 
de 812 pervives ola, al respecto 
de l.ÓOO pesetas asnales, por
Barcelona,  .......  166,66

D.^ Gregoria Baso Móntijano, 
viada de D. Gumersido Ga
llego Belefia, Palafrenero que 
faé de la .Eseueia eí^ecial de 
Yeterinaria da esta Corta.,Se 
la declara con derecho á dos 
m e s a d a s  de éupervivenoia, 
al respecto de 7iS pesetas
anuales, por Madrid............  ..  125,60

D.®' Carmen Rodríguez Montero, 
viudk de D. Gregorio Fernán
dez Gíróp. Flores, Ordenanza 
que íué del Cuerpo de Telé
grafos. Se ia declara con dere
cho á dos mesadas de supe^’- 
vivencia, al respecto de l.ilOO 
pesetas anuales, por Madrid, 168,66 

D.® Benita Marín Ramos, viuda 
de D. Eduardo Pérez Garrote, 
Ordenanza de primera clase 
de Correes. Se la. declara con 
derecho á dos mesadas de su
pervivencia, ai respecto de
1.000 pesetas anuales, por Ma
d rid .  .........  166,66

D.** Cesárea Iglesias Pérez, viu
da de D. Ezequiei Santos Mu
ñoz, Peón Cííminero de las 
carreteras del Estado. Se la 
declara con dprecho á dos me
sadas de supervivencia, al res
pecto de 730 pesetas anuales,
por Zi^mora  . . . . . . . . . .  121,66

•D.® Catalina López de la Fuente, 
viuda de I). Blas Flores Al- 
varez, Ordenanza que fué de 
Administración de Contribu
ciones de Zamora. Se la decla
ra con derecho á dos mesadas •
de supervivencia, ai respecto 
de 750 pesetas anuales, por
Zamora.. , . . . .  125,00

Justa Pérez Morepd, viuda 
de D. Tirso Calv<̂  P^rez, Peón 
capataz de entrada de las ca
rraleras del Estado. Be la .da- 
clara con derecho á dos mesa
das d© supervivencia, aLres- 
pecto de 1.003.75 pesetas anua- .
les, per Logroño. . . . . . . . . . . .  167,28

D.®- María dei Milagro Guitart 
y RoseiJ, viuda do I). Ricardo 
Alcocer y Coroñado,'Agente,, 
que icé del Cuerpo de Vigilan
cia. S© m declara con derecho 
á dos mesadas de superviven
cia, al respecto de 2,000 pese- ; 
tas anuales, por Barcelona,.. 838,33

Ana Miíián JinieBO, viuda 
d© D. Ramón Alegre Lucía,
Peón Capataz de término de 
las carreteras del Estado. Sa 
la declara con dereeho á dos 
mesadas de- supe^-vivencia, al 
respecto d© 1.186,25 pesetas 
anuales, por Teruel« . . . . . . . .  197,70

Vicenta Ros Navarro, viq- 
dá de D, Manuel Plá áoriano,
Guardia primero que fué del 
Cuerpo de Soguridad. Sa la 
declara con derecho á dos 
mesadas de supervivencia, al 
respecto de L250 pesetas anua
les, por Valencia. . . . . . . . . . .  208,32

D,* Aurea López Luaces, viuda 
de D. Rafael Iglesias Sodas,
Mozo de segunda clase del

Instituto Nacional de Higiene 
do Alfonso XIII. Se ia decía-' 
ra con derecho á dos mesa
das de supervivencia, al res
pecto de i.250 pesetas anua
les, por Lugo. 208,32

Importan las muadas áñ 
supervivencia p w  unm 
solavesí . 3.484,96

LIMOSNAS DE ALMAUÉN
D.® Paula Fernández Muñoz,  ̂

viuda de D. Diego Bruno Cas
tellanos Fernández, Obrero 
d© las minas de Almadén. Se 
la declara con derecho á la 
limosna de Almadén d© 0,50 
p®8§tas diarias, por Ciudad 
R e a l . . . . . . . : . . . . . . . . . . .  . . .  182,50

D.^ Cándida Español y Mora, 
viuda de D. Joaquín López 
Molina, Obrero de las minas 
de Almadén, Se la di ciara con 
derecho á la limosna da 0,50 
pesetas diarias, por Ciudad
Real . . . . .   ...........  182,50

D.^ Calixta Rod'ríguez Nieto, 
huérfana de D. Fruéeiicio,
Obrero da las Minas de Al
madén. Se la declara con de
recho á suceder á su madre 
D  ̂María Nieto en la limos
na d© 0,50 pesetas diarias, por
Ciudad Real    ..........   182,50

D.®* Floréntina Puerto Mayoral, 
viuda de D. Marianó Jeróni
mo Carrasco, #brero de las 
minas de Almadén. Se la de
clara con áereohir» á la lim®s- 
na de 6,50 pesetas^iarias, por
Ciudad Real. . . . . . . . . . -----    182,50

D.® Eladia Patricio Puerta Sau
cedo, huérfana de D.Esodásti- 
co, Obrero de lás minas de 
Almadén. Se la dfclara con 
derecho á la limosna de ®,50 
pesetas diarias, por Ciudad 
R e a L . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ‘ 182,50

D.® Juana Saucedo Palomo, viu
da Î . Valentín Carro, Obrero 
de las minas de Almadén. Se ’ 
la declara coa derecho á la li
mosna de 0,50 pesetas diarias,
por Ciudad Rea!. .........  181,50

D.® Ezequfela Ruiz Arenas, vivi
da deD. Luc&s Isidoro Muri- 
31o, Obrero de las minas de 
Almadén. Se ia declara con 
derecho á la limosBa de 0,10 
pesetas diarias, por Ciudad 
R e a l . . . . . . . . . , . . . : . ........   182,50

Importan las limosnas do Ah 
madén* . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.277,50

RESWMEN
Importan las jubilaciones...... 39150,00
Idetn las cesantías. . . . . . . . . . . .  S:?.OOO,0O
Idem las excedencias. . . . _____ 6.166 66
Idem ías pensiones del Tesoro. 3.500,@0
Iderri id. del Montepío. 41.357,26
Idem las mesadas de supervi

vencia o.. 3.484,96
Iden las limosnas de Almadén. 1.277,50

Total.. . . . . . . . . . . . . . . . .  104,986,38

Madrid, 16 de Agosto d© 1918.==B1 Di- 
reztor general, M. Díaz Gómez.

üíliSTEBlO DE FO iiáT O

Esta Dirección General maniñesta á 
V. 8. que con esta fecha han sido apro
bados, y ®élo á efectos que detarmjna 
ia l^y de Caminos veclnals^s, ios expe- 
dii^ntes d© declaración ie  utilidad pábli- 

, ca de los siguítntes, caminos f
De dehesa de RoraanO^ al kilómetro, 7 

de la carretera (ie ’Frádanos á la Pue
bla.

Del kllómero 288 de 3a carretera d© Va- 
Iladoltd á SaMta.nd#r,. hasta ©1 río Tu Ida- 
via, y en éste un puente económico en ©1 
'sitio denominado Oereau.

Be Mataínorisoas por :Corvio, á la ca
rretera de Águilar á Cervera.

D© Fuente Andrioo al kilómero 28 d© 
la carretera da Stidaña á Masa.

Ba Porquera de los Infantes al kilóme
tro 1 de la carretera de Guarde á Bur? 
gos.

De Zorita de Páramo de Boeda al kiló
metro 29 de la ferretera d© MembrilIaT á 
la estación de Üerrera. ,| >

De Monioto d© Gieda al kilómetro 12 
de la carretera d© Prádano^ á Cervera, 
en el término d© ©Im®s de Ojeda.

De Villallíino á Aguiiar de Campio.
De Menaza á la carretera de VaÜadolid 

á Santander en las inmediaciones de Ca
bria. »

De Brañosera por Salchdillo, termina 
en el sitia denominado Fuente Arenera.

De Reyilla á Pomar.
Del kilómetro 363 de la carretera de 

Palencia á Tinamayor pasando por Ra
banal de los Gabaiierog, Gramedo y Va- 
Uespinoso, á la carretera de Cervera á 
Agüilar de Campóo en ©1 pueblo dé 
Rueda.

¥ n  puente económico sobre el río Ca- 
rrión en ©1 término de Viiialba de Guar
do, y

Un puente económico sobre ©I río Ebro 
en el camino de Guillas á Báscones y én 
el término de Blsoones.

Madrid, 22 de Agosto de 1918.f=E1 Di
rector general, L. Barcala.
Señor Gobernador civil de la provincia

de Palencia.

Esta Dirección General manifiesta á 
I Y.S. quocon esta f#cha han sido apro- 
I bados, y sólo á los efectos que deterisáina 
I la ley de Caminos vecinales, loS expe- 
i dientes de dec'/aradón de utilidad púbii- 
I ca de los siguientes cáminos ;
I De San Millán de Yémr& al kflóraetro 
I 17 do la carretera de Santo Bomingo á 
I Foncfa. ■
I Dií Fonzaleche á la carretera de Logro-
I fio áCabañas de Virtus,
I Da Grañón y pasando por las ínmediá-
I dones de fíerráméliuri á la carreíerá da 
I Santo Domingo á Foncea.

D© Galbáiruli á ia carretera de Tirgo á 
Miranda dé Ebro, y 

De Préjano á Muro de Aguas.
Madrid, 22 de Agoéto de ldl8.=sEl Di

rector general, L. Baréala.
Señor Gobernador civil de la provincia 

de Logroño.
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